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Permanece siempre en contacto 

 
 
 

 

Línea de atención al cliente 
 Consulta de coberturas de la 

póliza. 
 Cómo acceder a sus servicios. 
 Información de pólizas y 

productos. 
 Gestión quejas y reclamos 
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Línea nacional: 01 8000 113 390 
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 Antes de leer este clausulado, 
te invitamos a leer las definiciones que aparecen 

al final del documento. 
 

Así tendrás un mejor entendimiento de las 
condiciones de este seguro. 
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    EXCLUSIONES 

PÓLIZA DE SEGURO DE OBRAS CIVILES. AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI 
 

HDI Seguros Colombia S.A., que en adelante se llamará "la compañía", en consideración a la solicitud de seguro 
que le ha sido presentada por el tomador, indemnizará hasta por la suma asegurada y con sujeción a los 
términos y condiciones de esta póliza y sus anexos.  Los bienes mencionados en la carátula de la misma, contra 
los daños materiales que sufran durante el período de vigencia, siempre que sucedan en forma accidental, 
súbita e imprevista y se haga necesaria la reparación o reposición de los mismos, como consecuencia directa 
de los riesgos amparados por esta póliza. Igualmente, sujeto a los términos, exclusiones y condiciones 
contenidas en la presente póliza, se ampara el lucro cesante como consecuencia de pérdidas materiales 
aseguradas.
 
      AMPAROS 
 
Sección I 
Amparo de obras civiles y otros bienes existentes 

• Daños materiales 
• Lucro cesante 

Sección II 
Amparo De Construcción, Reparación, Rehabilitación Y/O Mejoramiento 

• “Amparo a” – básicos daños materiales 
• “Amparo b” terremoto, temblor, maremoto, tsunami y/o erupción volcánica. 
• “Amparo c” inundación 
• Lucro cesante por retrasos y/ o entorpecimientos en el comienzo de las operaciones de los bienes 

asegurados bajo la presente sección.  
• Otros Amparos 

 Mantenimiento 
 Campamentos y almacenes de materiales de construcción.  

Sección III 
Amparo De Equipo Y Maquinaria De Construcción 

• Daño material 
• Otros amparos 
• Transporte terrestre 

Sección IV 
Amparos Y Otros Gastos Cubiertos Para Las Secciones II, III Y IV 
 

• Huelga, motín, asonada, conmoción civil y/o popular (HMACC) 
• Actos malintencionados de terceros 
• Otros gastos cubiertos 

 
 
 
 
SECCION V – EXCLUSIONES 

1. EXCLUSIONES GENERALES 
En ningún caso están cubiertas las reclamaciones generadas por o resultantes de: 
 

a) Guerra internacional o civil y actos perpetrados por fuerzas extranjeras, hostilidades u 
operaciones bélicas (sea o no declarada una guerra), rebelión, sedición, insurrección y poder 
militar usurpado. 
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b) Asonada, motín, conmoción civil, huelgas, conflictos colectivos de trabajo suspensión de 

hecho de labores y consecuencias de las medidas adoptadas para su control. 
 

c) Actos mal intencionados de terceros, incluidos los actos terroristas, movimientos subversivos, 
sabotaje. 

 
Para los efectos de esta póliza, por acto terrorista se entenderá todo acto o amenaza de 
violencia, o todo acto perjudicial para la vida humana, los bienes tangibles e intangibles o la 
infraestructura, que sea hecho con la intención, o con el efecto de influenciar cualquier 
gobierno o de atemorizar a la comunidad. 
 

d) Aprehensión, requisición o destrucción de bienes por orden de cualquier autoridad nacional, 
departamental o municipal. 
 

e) Dolo o culpa grave del asegurado, de su representante o del responsable de la construcción, 
abuso de confianza, defraudación, actos deshonestos de accionistas o socios, de 
administradores o de cualquiera de los trabajadores al servicio del asegurado; falsedad y 
estafa. 
 

f) Pérdidas o daños causados o agravados o que surjan de: 
 

a) Radiaciones ionizantes o contaminación por radioactividad procedentes de cualquier 
combustión nuclear o desperdicio nuclear, resultante de la combustión de un elemento 
nuclear. 

 
b) Las propiedades radioactivas, tóxicas, explosivas u otras propiedades peligrosas de 

cualquier montaje nuclear explosivo o componente nuclear del mismo. 
 

g) Las multas o sanciones del contrato por demora, retención o pérdida de uso o pérdidas 
derivadas o en conexión con las garantías de cumplimiento o eficiencia o como consecuencia 
del rechazo del trabajo o de parte del mismo. 
 

h) Daños o defectos de los bienes asegurados, existentes al iniciarse la vigencia del seguro. 
 

i) El daño preexistente, gradual, paulatino y continuado que el agua, la tierra o cualquier otro 
elemento ocasione sobre los bienes expuestos a la intemperie. 
 

j) El hurto simple, la desaparición misteriosa y los faltantes que se descubran al efectuar 
inventarios físicos o revisiones de control. 
 

k) Las vibraciones producidas por el ruido de aeronaves, conocidas comúnmente como "onda 
supersónica o sónica"; la implosión. 
 

l) Desplazamientos y asentamientos de las obras existentes y/o en construcción o reparación, 
que no sean consecuencia de los riesgos cubiertos. 
 

m) Embargos, secuestros, sanciones civiles, allanamientos, decomisos, confiscaciones, 
expropiaciones, desposeimiento permanente o temporal u ocupación ilegal. 



 
Nota técnica: 15/05/2026-1333-NT-P-12-19-POLOCANI-P000 Clausulado No 15/05/2026-1333-P-19-INGENIERIAOCANI0-D00I     

 

 
n) Las órdenes de autoridad, salvo aquellas dirigidas a evitar la propagación del siniestro. 

 
o) Todo tipo de responsabilidad civil. 

 
p) Salvo por lo dispuesto en la sección vi, numeral 11.1, los gastos de una reparación provisional 

y los daños ocasionados a los bienes asegurados o a otros bienes fueren o no objeto de la 
reparación provisional efectuada. El asegurado tendrá la obligación de notificar a la 
aseguradora cualquier reparación provisional, indicando todos los detalles. Si según la opinión 
de la aseguradora la reparación provisional representa una agravación esencial del riesgo, ella 
estará facultada para suspender el seguro de la unidad afectada en su totalidad.  
 

q) Desgaste, deterioro gradual, oxidación, enmohecimiento, corrosión, vicio propio, herrumbre, 
incrustaciones, raspaduras de superficies, dilatación o contracción de los bienes asegurados 
a consecuencia de fluctuaciones de la temperatura, deterioro debido a la falta de uso y a 
condiciones atmosféricas normales, así como deficiencias o defectos estéticos. 

 
En lo que respecta a las coberturas de lucro cesante de las secciones II y III este seguro no cubre la 
pérdida de beneficio derivada de la interrupción o entorpecimiento del negocio y/o el retraso a 
consecuencia directa o indirecta de una de las siguientes causas: 
 
Pérdidas o daños en los medios de operación o materias primas, interrupción del aprovisionamiento de 
corriente eléctrica de la red pública, escasez, destrucción, deterioro o avería de materiales necesarios 
para la empresa asegurada. 
 

a) Daños de cualquier tipo en equipos electrónicos. 
 

b) Falta de recursos financieros, no disponibilidad de fondos. 
 

c) Modificaciones, mejoras o reacondicionamientos efectuados con ocasión de la reparación o 
reposición de los bienes destruidos o dañados. 

 
d) Toda clase de disposición legal o reglamento respecto a cualquier polución y contaminación. 

 
e) Toda clase de restricciones decretadas por cualquier autoridad pública en torno a la 

reconstrucción u operación 
 

f) Pérdidas o daños que sean la consecuencia de la suspensión, expiración o cancelación de 
contratos de arrendamiento, licencias, encargos, etc. Después de la fecha en que las máquinas 
afectadas por el siniestro se hallen nuevamente habilitadas para su operación, o en que hubiera 
podido reanudarse las operaciones normales de la empresa, en caso de que dicho contrato de 
arrendamiento, licencia, encargo, etc., no hubiera quedado suspendido, expirado o rescindido. 

g) Pérdidas a consecuencia de interrupción de servicios públicos (energía, gas, agua, 
comunicaciones), interrupción del negocio debido a falla en el suministro de proveedores y/o 
distribuidores o a impedimento de acceso al predio. 

 
 
1.1 BIENES EXCLUIDOS 
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La aseguradora quedará liberada de toda responsabilidad bajo el presente seguro por pérdidas o daños 
materiales causados a los siguientes bienes: 
 

a) Aeronaves, naves fluviales o marítimas de cualquier naturaleza y a cualquier otro equipo 
flotante; 

 
b) Vehículos a motor con licencia para circular en vías públicas; 

 
c) Planos, a menos que se haya asegurado su reposición bajo la sección v, numeral 2.7., croquis, 

diseños, dibujos, patrones, moldes y modelos, sellos, escrituras, archivos, dinero, títulos 
valores, cheques, explosivos; 

 
d) Árboles, bosques, cosechas, aguas y animales; 

 
e) Bienes de propiedad de obreros o de empleados al servicio del asegurado, o de contratistas y 

subcontratistas; 
 

f) Bienes u objetos que no sean propiedad del asegurado o que no se hallen bajo su posesión, 
cuidado, custodia o control. En cuanto a aquellos bienes no propios que se encuentren bajo 
posesión, cuidado, custodia y control del asegurado es condición necesaria para la cobertura 
bajo esta póliza que estos sean declarados y consignados en la carátula de la póliza, con su 
correspondiente valor. 

 
g) Prototipos. 

 
h) La maquinaria y el equipo de construcción, salvo aquella que haya sido asegurada bajo la 

sección IV. 
 

2. OTRAS EXCLUSIONES PARA LA SECCIÓN I – COBERTURA PARA OBRAS CIVILES Y OTROS 
BIENES EXISTENTES 

 
a) La aseguradora no será responsable bajo la sección II de la póliza, cualquiera que sea la causa, 

por pérdida o daños a consecuencia de: 
 

b) Daños mecánicos y eléctricos de los bienes asegurados, excepto por los bienes a que se refiere 
el numeral 1.7 de la sección I – riesgos amparados. 

 
c) El error u omisión de diseño y construcción, así como la deficiencia en cálculos o construcción 

de secciones, dimensiones, especificaciones y cantidad y calidad de materiales de los bienes 
asegurados. 

 
d) Daños de cualquier clase resultantes de cualquier otra causa distinta de las previstas en la 

condición primera de la sección I – riesgos amparados, excepto por los bienes a que se refiere 
el numeral 1.7 de dicha sección. 

 
3. OTRAS EXCLUSIONES PARA LA SECCIÓN II - COBERTURA DE CONSTRUCCIÓN, 

REPARACIÓN, REHABILITAMIENTO Y/O MEJORAMIENTO 
 
La aseguradora quedará liberada de toda responsabilidad bajo la sección II del presente seguro por: 
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a) Pérdidas o daños provenientes de o agravados por desviaciones en el cronograma de 

construcción. 
 

b) Daños sufridos durante el transporte de los bienes al sitio de construcción, o durante las 
operaciones de cargue, descargue o trasbordo de los mismos, aun cuando tales daños sean 
advertidos posteriormente. 

 
c) Costo de reemplazo, reparación o rectificación de pérdidas o daños en partes a consecuencia 

de vicios de material, mano de obra defectuosa y/o errores en el cálculo o diseño. Sin embargo, 
esta exclusión está limitada a los bienes inmediatamente afectados y no tendrá aplicación para 
daños o pérdidas en partes impecablemente ejecutadas, a consecuencia de un evento 
accidental debido a vicios de material, mano de obra defectuosa y/o errores en el cálculo o 
diseño. 

 
d) Daños o pérdidas materiales generados por incumplimiento de las consideraciones y 

recomendaciones de los estudios y diseños de ingeniería, tales como, pero sin limitarse a 
estudios de suelos y estructuras. Con base en lo anterior, los estudios de suelos y estructuras 
hacen parte integral del contrato de seguros y por lo tanto el asegurado deberá suministrarlos 
a la aseguradora. 

 
e) Daños o pérdidas causados a la obra o, parte o sección de la construcción, que haya sido 

probada o puesta en operación y/o recibida por el propietario o sus representantes. 
 
 

f) Gastos incurridos por las actividades necesarias para restituir el nivel freático en las zonas 
aledañas al proyecto de construcción, tampoco se cubren los gastos para estabilizar el terreno 
y/o aumentar el factor de seguridad del proyecto y/o propiedades vecinas, por situaciones no 
contempladas en el estudio de suelos 

 
g) Daños o pérdidas causados por asentamiento del terreno sobre el que se ejecutan las obras, 

debidos a ausencia o deficiencia de compactación o estabilización del mismo, así como 
los asentamientos previsibles que se deriven de las características del subsuelo, los materiales 
y los métodos de construcción empleados, y que no resulten exclusivamente de un evento 
imprevisible. 

 
4. OTRAS EXCLUSIONES PARA LA SECCIÓN III - MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN 

 
En caso de haberse contratado la cobertura para el equipo y la maquinaria de construcción, respecto 
de dichos bienes se excluye: 
 

a) Pérdida o daño ocasionados por avería, falla, rotura o alteración eléctrica o mecánica, 
congelamiento del medio refrigerante u otro líquido, lubricación defectuosa o falta de aceite o 
de refrigerante; pero, si como consecuencia de dicha avería o alteración sucede un accidente 
que ocasione daño externo, dicho daño consecuente será indemnizable. 

 
b) Pérdida o daño que sufran las piezas reemplazables y los accesorios como brocas, taladros, 

cuchillas u otros bordes cortantes, hojas de sierras, matrices, moldes, patrones, superficies 
para pulverizado y trituración, pantallas y tamices, cuerdas, correas, cadenas, bandas de 
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elevación y transporte, baterías, neumáticos, cables conectores, tuberías flexibles, material de 
sellado y cualquier tipo de empaque. 

 
c) Pérdida proveniente de explosión de calderas, aparatos generadores de vapor o motores de 

combustión interna. 
 

d) Pérdida a consecuencia de cualquier tipo de pruebas, sobrecarga o utilización del equipo y 
maquinaria para fines diferentes de aquellos para los cuales fueron diseñados o construidos. 

 
e) Pérdida o daño que sufra el equipo y maquinaria que esté funcionando bajo tierra, a menos que 

se acuerde lo contrario. 
 

f) Pérdida o daño ocasionados por inmersión total o parcial en agua de marea. 
 

g) Pérdida durante el transporte marítimo, fluvial o aéreo de la maquinaria y equipo asegurados. 
 

h) Pérdida o daño que sean responsabilidad del proveedor o fabricante, conforme a la ley o según 
el contrato. 

 
5. OTRAS EXCLUSIONES PARA LOS AMPAROS DE HUELGA, MOTÍN, ASONADA, CONMOCIÓN 

CIVIL Y/O POPULAR (HMACC) Y LOS ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS, 
INCLUÍDOS ACTOS TERRORISTAS Y TERRORISMO AMPARADOS BAJO LA SECCIÓN IV 
 

En caso de haberse contratado cobertura para huelga, motín, asonada, conmoción civil y/o popular 
(HMACC) y actos mal intencionados de terceros, incluidos actos terroristas y terrorismo, respecto de 
dichos amparos se excluye: 
 

a) Guerra internacional o civil y actos perpetrados por fuerzas extranjeras, hostilidades u 
operaciones bélicas (sea o no declarada una guerra), rebelión y sedición, insurrección y poder 
militar usurpado 

 
b) Pérdidas o daños causados o agravados o que surjan de: 

 
 Radiaciones ionizantes o contaminación por radioactividad procedente de cualquier 

combustión nuclear o desperdicio nuclear, resultante de la combustión de un elemento 
nuclear. 

 Las propiedades radioactivas, tóxicas, explosivas u otras propiedades peligrosas de 
cualquier montaje nuclear explosivo o componente nuclear del mismo. 

 
c) Pérdida o daño directa o indirectamente derivado de o como consecuencia de la descarga de 

agentes polucionantes o contaminantes, los cuales incluirán mas no se limitarán a cualquier 
irritante o contaminante sólido, líquido, gaseoso o térmico de una sustancia tóxica o azarosa o 
cualquier sustancia cuya presencia, existencia o liberación ponga o amenace con poner en 
peligro la salud, seguridad o el bienestar de las personas o el ambiente. 

 
d) Pérdida o daño ocurrido directa o indirectamente por o como consecuencia de emisión, 

liberación, descarga, dispersión o escape de o exposición a agente químico o biológico de 
cualquier clase. 
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AMPAROS 

e) Pérdida o daño ocurrido directa o indirectamente por o como consecuencia de emisión, 
liberación, descarga, dispersión o escape de o exposición a asbesto de cualquier clase. 

 
f) El hurto simple, la desaparición misteriosa y los faltantes que se descubran al efectuar 

inventarios físicos o revisiones de control. 
 

g) Pérdida o daño debido a ataques por medios electrónicos (o “cibernéticos”), incluyendo mas 
no limitándose a intromisiones (“hacking”) en sistemas de cómputo o la inserción de cualquier 
forma de virus de computador o instrucciones o códigos no autorizados que corrompan el 
sistema de cómputo o el uso de cualquier arma electromagnética. 

 
h) Embargos, secuestros, sanciones civiles, allanamientos, decomisos, confiscaciones, 

expropiaciones, desposeimiento permanente o temporal u ocupación ilegal a menos que se 
cause pérdida o daño físico directamente por un acto o una serie de actos de asonada y / o 
huelga y / o conmoción civil y/ o daño malintencionado de terceros. 

 
i) Las órdenes de autoridad, salvo aquellas dirigidas a evitar la propagación del siniestro. 

 
j) Pérdidas o daños a consecuencia de interrupción de servicios públicos (energía, gas, agua, 

comunicaciones), interrupción del negocio debido a falla en el suministro por parte de 
proveedores y/o distribuidores o impedimento de acceso al predio. 

 
 
 
 
SECCION I – AMPARO DE OBRAS CIVILES Y OTROS BIENES EXISTENTES ASEGURADOS POR 
ESTA SECCIÓN 
 
1. DAÑOS MATERIALES  

 
Este seguro cubre los daños o pérdidas materiales de los bienes asegurados, descritos en la carátula 
de la póliza para la presente sección, causados directamente por los eventos que se describen a 
continuación: 
 

1.1 Incendio, humo, hollín, gases, líquidos o polvos corrosivos que sean consecuencia de 
incendio, impacto de rayo, explosión, colisión de vehículos terrestres o embarcaciones 
acuáticas. 

1.2 Caída de aviones u otras naves aéreas, caída de objetos de los mismos y en general caída 
de objetos del aire. 

1.3 Terremoto, temblor, maremoto, tsunami y/o erupción volcánica. 
1.4 avenida, inundación, desbordamiento, alza en el nivel de las aguas, enfangamiento, 

tempestad, huracán, ciclón, tifón, vientos con velocidad superior a 25 km/h, heladas, hielo. 
1.5 acción de las olas o de aguas. 
1.6 hundimiento o deslizamiento del terreno, aludes, derrumbes y desprendimiento de tierra y 

rocas. 
1.7 exclusivamente para los bienes declarados en el valor asegurado de otros bienes existentes 

de la sección I de la carátula de la póliza, diferentes de las obras civiles existentes, otros 
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accidentes que no estén expresamente excluidos en la sección V, que sufran dichos otros 
bienes existentes. 

 
En cuanto a los eventos previstos en los numerales 1.3 y 1.4, si varios de estos ocurren dentro de 
cualquier período de 72 horas consecutivas, se tendrán como un solo siniestro y las pérdidas o 
daños que se causen deberán estar comprendidos en una sola reclamación, sin exceder del total 
de la suma asegurada. 
 
2. LUCRO CESANTE 
 
Este seguro también cubre la pérdida del beneficio bruto, (sujeto a que el asegurado haya 
declarado la suma asegurada para esta cobertura y la misma se haya consignado en la carátula 
de la póliza) sufrida a causa de una disminución del volumen del negocio y del aumento en el 
costo de explotación acorde con las definiciones contenidas en la sección VI, condición 11.3, si 
durante el período del seguro mencionado en las citadas definiciones los bienes cubiertos por esta 
sección son afectados por un siniestro de daños materiales asegurado bajo la presente sección, 
que tenga por consecuencia un entorpecimiento o una interrupción de las operaciones del 
asegurado amparadas bajo la sección I de la póliza.  

 
SECCION II – AMPARO DE CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN, REHABILITACIÓN Y/ O 
MEJORAMIENTO. 
 
Este seguro cubre los daños o pérdidas materiales a los bienes asegurados, descritos en la carátula 
de la póliza para la presente sección, causados directamente por los eventos que se relacionan a 
continuación y que ocurran durante la construcción, reparación, rehabilitamiento y/o mejoramiento, 
según corresponda de acuerdo con los términos del contrato. 
 

1. “AMPARO A” – BÁSICO DAÑOS MATERALES 
 

1.1. Hurto calificado y los daños que se causen a los bienes asegurados como consecuencia 
Directa de su tentativa. 

1.2. Incendio, impacto de rayo, explosión, colisión de vehículos terrestres o embarcaciones 
acuáticas. 

1.3. Corto circuito, arco voltaico, así como la acción de la electricidad atmosférica. 
1.4. Caída de aviones u otras naves aéreas, caída de objetos de los mismos y en general caída 

de objetos del aire. 
1.5. Pérdidas O Daños Debidos A Cálculo O Diseño Erróneo Hasta El Límite Especificado En La 

Carátula De La Presente Póliza. 
1.6. Otros Daños Que Sufran Los Bienes Asegurados Durante La Construcción O Reparación, 

Que No Estén Expresamente Excluidos En La Sección V. 
 
2. “AMPARO B” 

 
Terremoto, temblor, maremoto, tsunami y/o erupción volcánica. 
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3. “AMPARO C” 
 
Avenida, inundación, desbordamiento, alza en el nivel de las aguas, enfangamiento, tempestad, 
huracán, ciclón, tifón, vientos con velocidad superior a 25 km/h, heladas, hielo, hundimiento o 
deslizamiento del terreno, aludes, derrumbes y desprendimiento de tierra y rocas. 
 

4. LUCRO CESANTE POR RETRASOS Y/ O ENTORPECIMIENTOS EN EL COMIENZO DE 
LAS OPERACIONES DE LOS BIENES ASEGURADOS BAJO LA PRESENTE SECCIÓN 

 
Sujeto a que el asegurado haya declarado la suma asegurada para esta cobertura y la misma se haya 
consignado en la carátula de la póliza, también se ampara la pérdida de beneficio bruto efectivamente 
sufrida y debida a la reducción del volumen de negocio y/o al incremento de los costos de explotación 
tal como se define en la sección vi, condición 11.4 de la póliza, si en algún momento del período de 
vigencia del seguro, de acuerdo con la respectiva definición, alguno o todos los bienes amparados por 
la sección III son afectados por un siniestro asegurado de daños materiales, causando por ello un 
entorpecimiento en los trabajos de construcción, reparación, rehabilitación y/o mejoramiento, el cual 
genere como resultado un retraso y/o entorpecimiento en el comienzo en las operaciones del 
asegurado, denominado a continuación “el retraso”. 
 

5. OTROS AMPAROS PARA LA SECCIÓN II  
 
Con sujeción a los términos, condiciones y límites de valor asegurado para cada cobertura 
consignados en la carátula de la póliza y en consideración al pago de la prima convenida, la 
aseguradora indemnizará las pérdidas y daños materiales causados por:  
 

5.1 MANTENIMIENTO 
 
Para el período de mantenimiento especificado en la carátula de la póliza, a cubrir solamente las 
pérdidas o daños en las obras contratadas bajo la sección II de la presente póliza: 
 

o Causados por el o los contratistas asegurados, cuando éstos ejecuten las 
operaciones a que les obliga la cláusula de mantenimiento de su contrato. 

o Que ocurran durante el período de mantenimiento, siempre y cuando dichas pérdidas 
o daños hayan sido causados en la obra durante el período de construcción y/o 
montaje, antes de haber sido extendido el certificado de terminación de la parte 
dañada o perdida. 

 
5.2 CAMPAMENTOS Y ALMACENES DE MATERIALES DE CONSTRUCCION 

 
Sujeto a que el asegurado haya declarado la suma asegurada para esta cobertura y la misma se haya 
consignado en la carátula de la póliza, los campamentos y almacenes de materiales   de   construcción   
estarán amparados en los términos y condiciones de la sección II  sin embargo, en lo que respecta a 
los peligros de incendio, avenida o inundación es requisito de estas coberturas que dichos 
campamentos y almacenes hayan sido construidos por encima del nivel máximo de agua registrado 
en los últimos 20 años dentro del sitio de obra y que las diversas unidades de almacenaje hayan sido 
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ubicadas por lo menos a una distancia de 50 metros entre sí o estén separadas por muros corta 
fuegos. 
 

6. INICIO Y FINALIZACION DE LA COBERTURA DE LA SECCION II 
 
La responsabilidad de la aseguradora bajo la sección II se inicia dentro del término de vigencia del 
seguro, en el momento de comenzar los trabajos o cuando los bienes asegurados o parte de ellos 
hayan sido descargados en el sitio de la construcción mencionado en la póliza y termina en la fecha 
especificada en la carátula. 
 
No obstante, la responsabilidad de la aseguradora bajo esta sección terminará con anterioridad para 
aquellos bienes asegurados que hubieren sido recibidos o puestos en servicio antes de la fecha de 
terminación especificada en la póliza, según lo que ocurriere primero; sin que por ello haya lugar a 
devolución de prima, toda vez que está sección cubre el período de construcción, dentro de la vigencia 
pactada como período máximo. 
 
Los citados bienes recibidos o puestos en servicio antes de la fecha de terminación entrarán 
automáticamente a ser amparados bajo la sección I. 
 
El asegurado presentará informes de progreso de la obra a la aseguradora en los intervalos indicados 
en la carátula. Cada uno de dichos informes será presentado dentro de 14 días siguientes al final del 
período que se relaciona. Cada informe deberá explicar las razones de cualquier retraso que pudo 
haber ocurrido desde el último reporte e incluir los cambios que se prevean en el programa de 
construcción. 
 
Si el período de construcción, reparación, rehabilitación y/o mejoramiento resulta mayor que el tiempo 
para el cual se contrató el seguro, la aseguradora a solicitud del asegurado, podrá extender la vigencia 
de la cobertura mediante el cobro de una prima adicional. 
 
Cuando el asegurado debido a cualquier circunstancia tenga que interrumpir la construcción, estará 
obligado a notificarlo a la aseguradora. las partes podrán convenir un amparo restringido por el tiempo 
que dure la interrupción. 
 
SECCION III – AMPARO DE EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN 
 

1. AMPARO 
 

Este Seguro Se Podrá Extender A Cubrir Las Pérdidas O Daños Materiales Que Sufra El Equipo Y 
Maquinaria De Construcción Existente En La Obra, Que Sea De Propiedad Del Asegurado O Por El 
Cual El Asegurado Sea Legalmente Responsable, Siempre Que No Esté Asegurado Por Otra Póliza, 
Se Haya Declarado Y Consignado Debidamente En La Carátula De La Póliza Y Se Haya Pagado La 
Prima Correspondiente, Como Consecuencia Directa  De  Los  Riesgos  No  Expresamente excluidos 
en la sección i de esta póliza, siempre y cuando ocurran durante la operación de los mismos en el sitio 
descrito en la carátula. 
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Se deja constancia expresa que los riesgos descritos a continuación también hacen parte de la 
cobertura: 
 
Terremoto, temblor, maremoto, tsunami y/o erupción volcánica, avenida, inundación, desbordamiento, 
alza en el nivel de las aguas, enfangamiento, tempestad, huracán, ciclón, tifón, vientos, heladas, hielo, 
hundimiento o deslizamiento del terreno, aludes, derrumbes y desprendimiento de tierra y rocas. 
 
La suma asegurada para esta sección deberá corresponder al valor de reposición a nuevo de los 
equipos y maquinaria asegurados, incluyendo fletes y derechos de aduana, si los hubiere. 
 

2. AMPAROS ADICIONALES PARA LA SECCION III 
 
2.1 TRANSPORTE TERRESTRE 

 
Sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la póliza o en ella 
endosados, y siempre que el asegurado haya declarado una suma asegurada para esta cobertura y 
esta se haya consignado en la carátula de la póliza, la aseguradora indemnizará también los daños o 
pérdidas que sobrevengan en los bienes asegurados durante su transporte al predio asegurado 
(excepto los transportes fluviales y marítimos o aéreos) dentro del territorio colombiano. La suma 
asegurada especificada operará por evento. 
 
Garantías a cumplir por parte del asegurado para la cobertura de equipo y maquinaria de construcción 
 

a) El asegurado deberá presentar al inicio de vigencia de la póliza la relación del equipo y 
maquinaria de construcción indicando: marca, tipo, modelo, año de construcción, 
especificaciones técnicas, valor de reposición y cantidad del equipo y maquinaria asegurados. 

b) todo el equipo y maquinaria se operará y mantendrá en adecuadas condiciones de acuerdo 
con los requisitos y manuales de los fabricantes. 

c) todas las grúas contarán con alarmas de sobrecarga en funcionamiento y con indicadores de 
velocidad del viento. 

d) todos los operadores del equipo y la maquinaria asegurada contarán con la respectiva 
autorización para manejar dicho equipo y maquinaria de acuerdo con las disposiciones legales 
locales. 

e) en áreas donde no existan tales disposiciones legales, el operador debe haber completado 
satisfactoriamente el programa de capacitación interna de operadores que sea requerido por 
el asegurado y en todos los casos debe contar con suficiente experiencia práctica. 

f) colocar los equipos y maquinaria en un área no afectada por avenidas y/o inundaciones con 
un periodo de recurrencia de por lo menos 20 años, cuando tales equipos no están ejecutando 
trabajos de construcción o durante cualquier periodo de interrupción. si el asegurado no 
cumpliere con esta garantía la aseguradora podrá rechazar cualquier pérdida directa o 
indirecta proveniente de la ocurrencia de avenidas y/o inundaciones. 

 
 
SECCION IV – AMPAROS ADICIONALES Y OTROS GASTOS CUBIERTOS PARA LAS 
SECCIONES I, II Y III 
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1. AMPAROS ADICIONALES: 

 
Con sujeción a los términos y condiciones de la póliza y en consideración al pago de la prima 
convenida, la aseguradora indemnizará hasta el límite máximo de responsabilidad consignado en la 
carátula, las pérdidas y daños materiales causados directamente por: 
 

1.1. HUELGA, MOTÍN, ASONADA, CONMOCIÓN CIVIL Y/O POPULAR (HMACC): no obstante, 
lo previsto en la sección V, numeral 1, literal b), la aseguradora indemnizará las pérdidas y 
daños materiales directos sufridos por los bienes asegurados, con ocasión de: 

 
1.1.1. Huelga: la suspensión colectiva y temporal del trabajo, efectuada por los trabajadores de 

un establecimiento o empresa con fines económicos y profesionales. 
 

1.1.2. Asonada, motín o conmoción civil y/o popular: la intervención de personas en 
desórdenes, alteraciones y disturbios, motines, acciones de carácter violento y tumultuario 
con el fin de exigir de la autoridad la ejecución u omisión de algún acto propio de sus 
funciones. 

 
El hurto calificado de los bienes asegurados, siempre que éste ocurra durante o como consecuencia 
de cualquiera de los hechos descritos en el párrafo anterior. 
 

1.2. ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS, INCLUIDOS ACTOS TERRORISTAS Y 
TERRORISMO: no obstante, lo previsto en la sección i, numeral 1, literal c), la aseguradora 
indemnizará las pérdidas y daños materiales que sufran los bienes asegurados causados por 
actos mal intencionados de terceros, incluida la explosión originada en tales hechos. 

 
También se ampara la destrucción y daños materiales provenientes de actos terroristas, incluidos los 
que sean cometidos por personas pertenecientes a movimientos subversivos. 
 
Nota: el límite establecido en el anexo de la carátula para los peligros relacionados en los puntos 1.1. 
Y 1.2. Anteriores se entiende combinado para todas las coberturas enumeradas en ellos y opera como 
un limite único agregado para la vigencia de la póliza. Dentro de dicho límite también se incluye el 
lucro cesante, según se ha establecido en las secciones II y III pero sólo si este ha sido asegurado 
según las estipulaciones de la carátula de la póliza. 
 
2.OTROS GASTOS CUBIERTOS: 
 
Con sujeción a los términos y condiciones de la póliza y en consideración al pago de la prima 
convenida, la aseguradora indemnizará adicionalmente y hasta los límites contratados para cada 
cobertura consignados en la carátula, sin exceder en ningún caso la sumatoria total de ellos el valor 
estipulado para toda la vigencia, los gastos relacionados en los numerales 2.1. Al 2.7. A continuación, 
que sean consecuencia de la ocurrencia de cualquier riesgo amparado por la póliza: 
 
2.1 Remoción de escombros 
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2.1.1. Para las secciones diferentes a la sección II de la póliza: 
 
Los gastos en que necesaria y razonablemente incurra el asegurado en la remoción de escombros, 
desmonte, desmantelamiento, demolición o apuntalamiento de la parte o partes de los bienes 
asegurados en las secciones diferentes de la sección III de la póliza afectados por cualquier riesgo 
amparado bajo las secciones mencionadas; incluida la destrucción de las partes de dichos bienes que 
no cumplan la finalidad para la cual fueron creados, pero siempre y 
cuando según las leyes y disposiciones vigentes el asegurado esté obligado a efectuar tal remoción o 
destrucción. 
 
2.1.2. Para la sección II: 
 
los gastos en que necesariamente incurra el asegurado para la remoción de escombros, desmonte, 
desmantelamiento, demolición o apuntalamiento de la parte o partes de la construcción asegurada 
afectadas por cualquier riesgo amparado. 
 
Condiciones Especiales Relativas A Derrumbes y Azolves 
 
La aseguradora no indemnizará a el asegurado respecto a: 
 

a) Los gastos por concepto de remoción de escombros como consecuencia de corrimiento de 
tierras, si dichos gastos sobrepasan los gastos originales a desembolsar para los trabajos de 
movimiento de tierras, dentro del área afectada por tales corrimientos de tierras. 

b) Gastos por concepto de remoción de derrumbes, cualquiera sea su causa, cuyo origen se 
encuentre fuera de los límites del área de construcción. dichos límites están dados por la 
proyección vertical de la intersección de las líneas de proyecto de los taludes con el terreno 
natural. sí un derrumbe tiene su origen parcialmente fuera de los límites antes mencionados, 
la indemnización se verá restringida a aquella parte del derrumbe cuyo origen se encuentre 
dentro de dichos límites. 

c) Gastos por concepto de reparación de taludes erosionados, o cualesquiera otras superficies 
niveladas, si el asegurado no ha tomado las medidas necesarias o bien no las ha tomado a 
tiempo. 

d) gastos por concepto de remoción de azolves y materiales extraños en trincheras y alcantarillas 
e) pérdida o daño, cuya causa sea que el asegurado haya omitido la remoción inmediata de las 

obstrucciones como arena, azolve y materiales extraños en los cauces. 
f) gastos por concepto de remoción de acumulaciones de arenas y nieves. 
g) Gastos por concepto de impermeabilización y drenes adicionales para la descarga de aguas 

de lluvia y/o aguas subterráneas. 
h) Pérdida o daño causados por diseño incorrecto, especialmente el que se cause por diseño 

inadecuado de taludes y por insuficiencia o ausencia de muros de contención, drenes, 
alcantarillas y/o de la coherencia entre el relleno y del terreno natural. 
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Parágrafo: el límite establecido en el anexo de la carátula para el amparo de remoción de escombros 
opera por cada siniestro, independientemente del número de secciones de la póliza afectadas por un 
mismo evento. 
 
2.2 GASTOS ADICIONALES 
 
Los gastos en que necesaria y razonablemente incurra el asegurado, que no sean de carácter 
permanente, con el fin de aminorar los efectos del siniestro, tales como: viaje y estadía de funcionarios 
y técnicos, horas extra, trabajo nocturno, trabajo en días festivos y flete expreso (excluido flete aéreo). 
 
Sin embargo, es condición previa que dichos gastos adicionales sean desembolsados en relación con 
cualquier pérdida o daño causados en los objetos asegurados e indemnizables bajo la póliza. 
 
El límite establecido en el anexo de la carátula para este amparo opera por cada siniestro. 
 
Si la suma o las sumas aseguradas para el o los objetos dañados resultan menores que los montos 
que debían haberse asegurado, entonces la cantidad indemnizable bajo este amparo adicional se verá 
reducida en la misma proporción. 
 
2.3 FLETE AÉREO 
 
Este seguro también se extiende a cubrir los gastos adicionales por concepto de flete aéreo. 
 
Queda entendido que tales gastos adicionales por concepto de flete aéreo deben originarse con motivo 
de un daño o pérdida indemnizable en los bienes asegurados bajo la póliza. 
 
El límite establecido en el anexo de la carátula para este amparo opera por cada siniestro. 
 
2.4 GASTOS DE EXTINCIÓN DE SINIESTRO 
 
Las labores llevadas a cabo para controlar el siniestro o evitar su propagación. El límite establecido 
en el anexo de la carátula para este amparo opera por cada siniestro. 
 
2.5 GASTOS DE PRESERVACIÓN DE BIENES EN CASO DE SINIESTRO 
 
Las labores llevadas a cabo para preservar los bienes una vez ocurrida una pérdida amparada por la 
presente póliza. El límite establecido en el anexo de la carátula para este amparo opera por cada 
siniestro. 
 
2.6 GASTOS PARA DEMOSTRAR LA PÉRDIDA 
 
La demostración de la ocurrencia y cuantía del siniestro, excepto cuando tales gastos sean distintos 
a los que constituyen costos o gastos fijos de su propia organización. El límite establecido en el anexo 
de la carátula para este amparo opera por cada siniestro. 
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2.7 REPOSICIÓN DE PLANOS 
 
Los gastos en que necesaria y razonablemente incurra el asegurado como consecuencia de un evento 
amparado, con el fin de llevar a cabo la reproducción o reemplazo de la información contenida en 
planos destruidos, averiados o inutilizados por un siniestro. El límite establecido en el anexo de la 
carátula para este amparo opera por cada siniestro. 
 
 
SECCION VI - CONDICIONES GENERALES 
 

1. VIGENCIA 
 
La vigencia de los amparos otorgados por la presente póliza se hará constar en la carátula de la misma 
o mediante cláusulas o anexos, según la naturaleza de cada uno de ellos. 
 

2. RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA 
 
La responsabilidad de LA ASEGURADORA no excederá en ningún caso de la suma asignada a cada 
bien relacionado en la carátula de la póliza, ni al valor real de la propiedad en el momento del siniestro. 
 

3. VALOR DE REPOSICIÓN, VALOR ASEGURADO 
 

3.1. VALOR DE REPOSICIÓN 
Para los efectos de esta póliza se entiende como valor de reposición a nuevo el costo que exigiría la 
construcción o adquisición de un bien nuevo de la misma clase, calidad y capacidad, incluyendo el 
costo de transporte, montaje, materiales, salarios, impuestos y derechos de aduana si los hubiere. 
 

3.2. VALOR ASEGURADO 
Es un requisito de este seguro que la suma asegurada total indicada en la carátula de la póliza no sea 
menor que el valor de reposición a nuevo de la totalidad del bien. Esta suma se discriminará en la 
siguiente forma para cada sección: 
 

3.2.1 SECCIÓN I: 
 

Daños materiales de las obras civiles existentes: el valor de reposición a nuevo de la totalidad de las 
obras aseguradas menos el monto de la inversión requerida para dejarlo en condiciones óptimas de 
operación, inversión que deberá estar asegurada bajo la SECCIÓN III de esta póliza. 
 
NOTA: En ocasiones y dependiendo del tipo de obra podrá ser más conveniente determinar el valor 
de daños materiales anteriormente definido como el valor de reposición únicamente de las obras 
existentes lo cual será permitido y en consecuencia se tomará en cuenta para la aplicación de la 
CONDICIÓN 13 – SEGURO INSUFICIENTE. 
 
Daños materiales de otros bienes existentes asegurados: valor de reposición a nuevo de tales bienes. 
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Lucro cesante: el resultado de aplicar la tasa de beneficio bruto al volumen anual del negocio según 
se define en la SECCION VI, numeral 11,3. 
 

3.2.2 SECCIÓN II: 
 

Daños materiales de las obras a realizar: el valor total del contrato de construcción al término de la 
obra, incluyendo los materiales, mano de obra, fletes, derechos de aduana, impuestos y materiales o 
rubros suministrados por el propietario de la obra. 
Lucro cesante: el resultado de aplicar la tasa de beneficio bruto al volumen anual del negocio según 
se define en la SECCIÓN VI, numeral 11.4. 
 

3.2.3 SECCION III 
 

Equipo y maquinaria de construcción: el valor de reposición a nuevo de dicho Equipo y maquinaria.  
 
EL ASEGURADO se obliga a notificar a LA ASEGURADORA todos los hechos que puedan producir 
un aumento o disminución en las sumas aseguradas, aun cuando dichos cambios sean debidos a 
fluctuaciones de los salarios y precios y se ajustará debidamente la prima de acuerdo a estos 
aumentos o disminuciones. Es condición que tal aumento o disminución tendrá vigor solo después de 
que el mismo haya sido aceptado y registrado en la póliza por LA ASEGURADORA. 
 
Parágrafo: Los valores asegurados podrán determinarse con base en la modalidad de pérdidas 
máximas, siempre que el Concesionario haya presentado, con dos (2) meses de antelación a la fecha 
de entrega de la póliza un estudio de gerencia de riesgos que haya determinado y justificado 
técnicamente las pérdidas máximas y que este estudio haya sido aprobado por la AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCURA ANI. 
 

4. DECLARACIONES INEXACTAS O RETICENTES 
 

El Tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el 
estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por LA ASEGURADORA. La reticencia 
e inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el Tomador o Asegurado, la hubiesen 
retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad 
relativa del seguro. 
 
Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud 
producen igual efecto, si el Tomador ha encubierto por culpa hechos o circunstancias que impliquen 
agravación objetiva del estado del riesgo. 
 
Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del Tomador, el contrato no será nulo, ni 
habrá lugar a la sanción prevista en el inciso tercero del artículo 1058 del Código de Comercio. En 
este caso se indemnizará la totalidad de las pérdidas, pero EL ASEGURADO estará obligado a pagar 
a LA ASEGURADORA la diferencia entre la prima pagada y la correspondiente al verdadero estado 
del riesgo. Lo anterior, de acuerdo con lo permitido por el artículo 1162 del Código de Comercio. 
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5. INSPECCIONES 
 

LA ASEGURADORA tendrá el derecho de inspeccionar la construcción y los bienes asegurados, en 
cualquier día y hora hábiles por medio de personas debidamente autorizadas por ella. Así mismo 
estará en derecho de solicitar al Asegurado el examen de libros y registros que se estimen necesarios 
para verificación de valores y desarrollo del negocio. 
 

6. CONSERVACION DEL ESTADO DEL RIESGO 
 
EL ASEGURADO está obligado a mantener el estado del riesgo. En virtud deberá notificar por escrito 
a LA ASEGURADORA cualquier modificación en el riesgo asegurado, con antelación no menor de 
diez (10) días a la fecha de tal modificación, si ésta depende de su arbitrio; se le es extraña, dentro de 
los (30) días siguientes a aquél en que tenga conocimiento de ella, conocimiento que se presume 
transcurridos treinta (30) días desde el momento de la modificación. 
 
Con relación a la cobertura otorgada bajo la SECCIÓN III EL ASEGURADO deberá informar, dentro 
de los términos previstos en el párrafo precedente, acerca de cualquier cambio sustancial que se 
produzca en el riesgo original, como, p. ej., 
 

 cambios en el cronograma de avance de los trabajos previsto, período o procedimiento de 
prueba, etc., 

 Alteración, modificación o ampliación de cualquier sección de la obra, etc. 
 Desviación de las condiciones previstas para construcción, montaje u operación, 

  
Notificada la modificación del riesgo, LA ASEGURADORA podrá revocar el contrato o exigir el reajuste 
a que haya lugar en el valor de la prima. 
 
La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato, pero sólo la mala fe de 
ASEGURADO o del TOMADOR dará derecho a la ASEGURADORA a retener la prima no devengada. 
 

7. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO 
 
Cuando ocurra un siniestro que afecte los bienes asegurados por la presente póliza, EL ASEGURADO 
tiene la obligación de emplear todos los medios de que disponga para evitar su propagación o 
extensión y salvar y conservar las cosas aseguradas. EL ASEGURADO no podrá remover u ordenar 
la remoción de los escombros que haya dejado el siniestro, sin la autorización escrita de LA 
ASEGURADORA o de su representante. Además, comunicará tales circunstancias a LA 
ASEGURADORA dentro del término de treinta (30) días comunes contados a partir de la fecha en que 
haya conocido o debido conocer la ocurrencia del siniestro. 
 
Cuando EL ASEGURADO no cumpla con estas obligaciones LA ASEGURADORA sólo podrá deducir 
de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento. 
 

8. DESIGNACIÓN DE AJUSTADORES 
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Para efectos de agilizar la atención de los siniestros, LA ASEGURADORA propondrá a EL 
ASEGURADO una lista de ajustadores para atender los siniestros que puedan presentarse durante la 
vigencia de la póliza, para cada una de las secciones solicitadas, en estas condiciones para ofertar. 
EL ASEGURADO seleccionará por lo menos tres entre ellos con el fin de que bajo la responsabilidad 
del proponente, le presten sus servicios ante la presencia de un evento, sin que se comprometa por 
tal razón la libertad de EL ASEGURADO para aceptar o impugnar ante la compañía su gestión o sus 
dictámenes. 
 

9. INSPECCIÓN DEL DAÑO 
 

Antes de que la persona autorizada por LA ASEGURADORA haya inspeccionado el daño, EL 
ASEGURADO no podrá reparar el bien dañado o alterar el aspecto del siniestro más allá de lo que 
sea absolutamente necesario para continuar su trabajo, 
  
sin perjuicio de lo indicado en los párrafos siguientes: 
 
EL ASEGURADO está autorizado para tomar todas las medidas que sean estrictamente necesarias, 
para evitar la extensión de los daños, pero no podrá hacer reparaciones o cambios que de alguna 
manera modifiquen el estado en que se encontraban los bienes asegurados antes del siniestro. 
 
Si la inspección no se efectúa en un periodo de treinta (30) días comunes siguientes a la fecha en que 
EL ASEGURADOR haya conocido o debido conocer la ocurrencia del siniestro, EL ASEGURADO 
estará autorizado para hacer las reparaciones o cambios necesarios. 
 

10. PAGO DE SINIESTROS 
 

LA ASEGURADORA se pronunciará mediante el pago del siniestro o a través de una carta de objeción 
dentro del mes siguiente a la fecha en se acredite la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida 
al tenor de lo dispuesto en el artículo 1077 del Código de Comercio. 
 

11. INDEMNIZACIÓN 
 

LA ASEGURADORA pagará la indemnización mediante la reposición, reparación o reconstrucción de 
los bienes asegurados o cualquier parte de ellos, a su elección, dentro del mes siguiente a la fecha en 
que se acredite la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida. 
 
Las indemnizaciones pagadas por LA ASEGURADORA durante la vigencia de la presente póliza 
reducen las sumas aseguradas en una cantidad igual al monto del valor indemnizado y los siniestros 
subsecuentes serán pagados hasta el límite del monto restante, teniendo en cuenta el infra seguro 
que se haya generado como consecuencia de las indemnizaciones pagadas con anterioridad. 
 
LA ASEGURADORA, a solicitud de EL ASEGURADO, puede reajustar las sumas aseguradas 
reducidas, contra el acuerdo de pago a prorrata por parte de EL ASEGURADO de la prima adicional 
respectiva. Si la póliza comprendiere varios incisos, la reducción o reajuste se aplicará al inciso o 
incisos afectados. 
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11.1 PÉRDIDA PARCIAL 
 

Si los daños en los bienes asegurados pueden ser reparados, la reclamación deberá contener los 
gastos en que necesariamente se incurra para dejar el bien dañado en el mismo estado, o en 
condiciones similares, en que se encontraba antes de ocurrir el siniestro. 
 
Tales gastos serán: 
 
El costo de reparación según factura presentada por EL ASEGURADO incluyendo el costo de 
desmontaje, reconstrucción o re-montaje, fletes ordinarios y gastos de aduana si los hubiere, 
aceptando LA ASEGURADORA pagar el importe de la prima del seguro de transporte que ampara el 
bien dañado durante su traslado a/y desde el taller donde se lleve a cabo la reparación donde quiera 
que este se encuentre. 
 
Los gastos extraordinarios de envíos por expreso, tiempo extra y trabajos efectuados en domingos y 
días festivos se pagarán sólo cuando se aseguren específicamente. Sin embargo, los gastos 
extraordinarios por transporte aéreo quedan excluidos. 
 
Los gastos de cualquier reparación provisional serán a cargo de EL ASEGURADO a menos que estos 
constituyan parte de los gastos de la reparación definitiva. EL ASEGURADO tendrá la obligación de 
notificar a LA ASEGURADORA cualquier reparación provisional indicando todos los detalles de la 
misma. Si según la opinión de LA ASEGURADORA, la reparación provisional representa una 
agravación esencial del riesgo, ella estará facultada para suspender el seguro de la unidad afectada 
en su totalidad, avisando con una antelación no menor de diez 
(10) días a EL ASEGURADO. 
 
LA ASEGURADORA no cubre los costos por cambios, adiciones o mejoras. En consecuencia, los 
gastos de reacondicionamiento, modificaciones o mejoras efectuadas que no sean necesarias para la 
reparación del daño, serán a cargo de EL ASEGURADO. 
 
Si las reparaciones son efectuadas en los talleres de EL ASEGURADO, LA ASEGURADORA pagará 
el costo de la mano de obra y materiales 
  
empleados más un porcentaje sobre los salarios, para cubrir los gastos de administración justificables. 
 
Si las partes o piezas necesarias para una reparación no se fabrican o no se consiguen en el mercado, 
LA ASEGURADORA pagará a EL ASEGURADO el valor de las mismas según las últimas cotizaciones 
que se puedan obtener, con cuyo proceder habrá cumplido válidamente su obligación de indemnizar. 
 
Los gastos de Remoción de Escombros serán indemnizados por LA ASEGURADORA solamente 
cuando se aseguren específicamente de acuerdo con el respectivo amparo adicional de remoción de 
escombros. 
 

11.2 PÉRDIDA TOTAL 
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En los casos de destrucción total de los bienes asegurados la indemnización se calculará tomando 
como base el valor real de los bienes afectados en el momento inmediatamente anterior a la ocurrencia 
del daño, entendiéndose como tal el valor de reposición a nuevo, menos el demérito por uso 
correspondiente. En este caso la reclamación entonces deberá comprender el valor real de la 
propiedad, menos el deducible y el salvamento. 
 
Se considerará un bien totalmente destruido, cuando los gastos de reparación (incluyendo los gastos 
de transporte, aduana y montaje) sean iguales o mayores que el valor del mismo, según su uso y 
estado de conservación en el momento antes del siniestro. 
 
Después del pago de la indemnización por pérdida total el seguro sobre el bien siniestrado se dará 
por terminado. 
 

11.3 LUCRO CESANTE PARA LA SECCIÓN I 
 

En caso de siniestro que dé lugar a responsabilidad de LA ASEGURADORA bajo la cobertura de lucro 
cesante otorgada en el numeral 2 de la SECCIÓN II de la presente póliza, la indemnización se 
establecerá de la siguiente manera: 
  
Con respecto a la disminución del volumen del negocio: El monto que se obtenga multiplicando la tasa 
de beneficio bruto por la diferencia entre el volumen normal del negocio y el volumen de negocio 
realizado efectivamente durante el período de indemnización reducido a consecuencia del siniestro; 
 
Con respecto al aumento en el costo de explotación: El gasto adicional en que se incurra necesaria y 
razonablemente con el único fin de evitar o aminorar la reducción del volumen del negocio que, no ser 
por tal gasto, habría tenido lugar durante el período de indemnización, pero sin que el importe 
indemnizable por este concepto exceda del monto resultante de aplicar la tasa de beneficio bruto al 
importe de la reducción evitada. 
 
De la indemnización total se deducirá la suma del beneficio bruto que, a consecuencia del siniestro, 
haya podido ahorrarse o tenido que pagarse solo en parte por concepto de gastos o costos fijos de 
explotación durante el período de indemnización. 
 
Definiciones aplicables para la Sección I. 
 
Vigencia del seguro: Por vigencia del seguro se entiende el plazo especificado en la caratula de la 
póliza. 
 
Beneficio bruto: Por beneficio bruto se entiende el importe en que el valor del volumen del negocio 
sobrepasa la suma de los gastos especificados de explotación que, a su vez, depende del volumen 
del negocio. Por gastos especificados de explotación se entienden todos los costos variables, es decir, 
los costos para la adquisición de mercancías y materiales, así como para existencias disponibles y 
prestaciones de servicios (en tanto que no fueran necesarios para seguir manteniendo las operaciones 
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de la empresa) y todos los desembolsos por concepto de impuestos sobre las ventas y de adquisición, 
regalías y honorarios, etc., en tanto dichos costos sean determinados por el volumen del negocio. 
  
Volumen del negocio: Por volumen del negocio se entiende el monto pagado o pagadero a EL 
ASEGURADO (menos descuentos) por bienes vendidos y suministrados, así como por los servicios 
prestados en el curso de sus operaciones en el (los) predio(s) ASEGURADOS. En este monto se 
entienden incluidos el OPEX y otros ingresos derivados directamente de la operación. 
 
Periodo de indemnización: El período de indemnización no excederá del respectivo límite 
determinado en la carátula de la póliza; dicho período comienza en el momento de ocurrir el siniestro 
y perdura mientras los resultados del negocio estén afectados a causa del mismo. 
 
Tasa de Beneficio bruto:  Relación entre el beneficio bruto y el volumen del negocio durante el 
ejercicio económico inmediatamente anterior a la fecha del siniestro. 
 
Volumen normal del negocio: Por este concepto se entiende el volumen del negocio registrado 
durante el período que, dentro de los 12 meses del ejercicio inmediatamente anterior a la fecha del 
siniestro, corresponda al período de indemnización. Este porcentaje se ajustará del mejor modo 
posible para compensar tendencias, fluctuaciones y/o cualquier circunstancia especial que afecte al 
negocio, tanto antes como después del siniestro, o que le hubiere afectado de no haber ocurrido éste, 
a fin de que las cantidades así ajustadas representen, del modo más exacto posible, los resultados 
que se hubieren obtenido durante el período correspondiente si el siniestro no hubiera tenido lugar. 
 
Volumen anual del negocio: Por este concepto se entiende el volumen del negocio que, sin la 
ocurrencia de un siniestro, el asegurado hubiera obtenido durante los doce meses inmediatamente 
anteriores a la fecha en que el negocio ya no sea entorpecido o en que termine el período máximo de 
indemnización, cualquiera de ambas que ocurra primero. 
  
Parágrafo primero - Producto de otros establecimientos 
 
Si durante el período de indemnización se vendieran mercancías o se prestaran servicios fuera del 
(de los) local(es) del negocio asegurado en beneficio del negocio. bien sea por EL ASEGURADO o 
por cualquier otra persona en su nombre, las sumas cobradas o a cobrarse por tales ventas o servicios 
prestados se tendrán en cuenta al calcular el volumen del negocio durante el período de 
indemnización. 
 
Parágrafo segundo - Reembolso de prima 
 
Si EL ASEGURADO declara, a más tardar, dentro de los seis meses siguientes a la terminación de un 
año de seguro que según sus libros de contabilidad confirmados por su auditor, el beneficio bruto 
obtenido durante el periodo contable de doce meses que más se aproxime al año de seguro fue más 
bajo que la suma asegurada por dicho período, le será devuelta la parte proporcional de la prima 
pagada por el importe sobrante, no debiendo exceder esta devolución una tercera parte de la prima 
abonada por la suma asegurada. 
 



 
Nota técnica: 15/05/2026-1333-NT-P-12-19-POLOCANI-P000 Clausulado No 15/05/2026-1333-P-19-INGENIERIAOCANI0-D00I     

 

De haber ocurrido un siniestro indemnizable por la presente cláusula, se devolverá la prima pagada 
en exceso sólo cuando la mencionada diferencia no se deba al siniestro. 
 
Parágrafo tercero – Reacondicionamientos 
 
Al calcular la pérdida sufrida, se tendrán en cuenta el tiempo invertido en cualquier 
reacondicionamiento, inspecciones o modificación llevados a cabo durante todo el periodo de 
interrupción. 
 
Parágrafo cuarto - Ingresos después de la reanudación de las operaciones 
 
Si durante los seis meses siguientes inmediatamente a la reanudación de las operaciones de las 
máquinas aseguradas tras ocurrido un siniestro, EL ASEGURADO obtuviera eventuales ingresos a 
causa de ventas recuperadas o incrementos en la producción y/o beneficios a consecuencia de una 
interrupción, hay que tomar en cuenta tales ingresos en la determinación de la indemnización 
pagadera por el presente endoso. 
  
Parágrafo quinto - Restablecimiento de la suma asegurada 
 
Para el período que media entre la ocurrencia de un siniestro y la expiración de la póliza habrá que 
restablecer la suma asegurada pagando una sobreprima a base de prorrata; dicha sobreprima se 
calculará sobre aquella proporción de la suma asegurada que equivale a la indemnización pagada. En 
consecuencia, la suma asegurada acordada se mantendrá inalterada 
 

11.4 LUCRO CESANTE PARA LA SECCIÓN II 
 

En caso de siniestro que dé lugar a responsabilidad de LA ASEGURADORA bajo la cobertura de lucro 
cesante otorgada en el numeral 4 de la SECCIÓN III de la presente póliza, la indemnización se 
establecerá de la siguiente manera: 
 
Con respecto a la pérdida de beneficio bruto: 
 
La cantidad que se obtenga multiplicando la tasa de beneficio bruto por la diferencia entre el volumen 
de negocio que se hubiera conseguido si no se hubiese presentado «el retraso», y el volumen de 
negocio realmente realizado, ambos referidos al período de indemnización fijado en la póliza 
 
Con respecto al incremento de los costos de explotación: 
 
El gasto adicional en el que se incurra necesaria o razonablemente con el solo propósito de prevenir 
o disminuir la reducción del volumen de negocio que se hubiera presentado sin este gasto, durante el 
período de indemnización, pero sin que exceda de la suma obtenida al multiplicar la tasa de beneficio 
bruto por la pérdida al multiplicar la tasa de beneficio bruto por la pérdida prevenida del volumen de 
negocio. 
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De la indemnización total se deducirá la suma del beneficio bruto que, a consecuencia del siniestro, 
haya podido ahorrarse o tenido que pagarse sólo en parte por concepto de gastos o costos fijos de 
explotación durante el período de indemnización. 
  
Definiciones aplicables para la Sección II: 
 
Período de vigencia del seguro: El periodo de vigencia del seguro será el periodo que figure en la 
caratula de la póliza; este periodo terminará en la fecha especificada en la misma caratula o en una 
fecha anterior en la que expire la cobertura de daños materiales otorgada por la sección III. 
 
Fecha Prevista De Iniciación De La Operación Del Negocio: La fecha provisional que figura en la 
caratula de la póliza o cualquier fecha modificada en la cual hubiera comenzado las operaciones si no 
hubiera ocurrido el retraso. 
 
Periodo de indemnización: Es el período durante el cual quedan afectados los resultados del negocio 
a consecuencia del retraso; comienza en la fecha prevista para la iniciación de las operaciones de la 
empresa asegurada y no excederá del periodo de indemnización máximo que figura en la caratula de 
la póliza. 
 
Volumen del negocio: Es el importe en dinero pagado o pagadero a EL ASEGURADO (menos 
descuentos) en concepto de bienes y productos vendidos o suministrados o en concepto de servicios 
prestados, en tanto se trate de operaciones amparadas bajo la SECCIÓN III de la presente póliza, 
llevadas a cabo en la empresa asegurada. En este monto se entienden incluidos el OPEX y otros 
ingresos derivados directamente de la operación de los bienes asegurados. 
 
Volumen anual del negocio: Es el volumen de negocio que se hubiera conseguido, en caso de que 
no se hubiese producido el retraso, durante los 12 meses posteriores a la fecha prevista para la 
iniciación de las operaciones en el establecimiento asegurado. 
 
Beneficio bruto anual: Es el importe del valor del volumen de negocio anual más las existencias 
disponibles al final del ejercicio, menos el valor de las existencias disponibles al comienzo del ejercicio, 
y menos el importe de los gastos variables de explotación. El valor de las existencias disponibles al 
comienzo del ejercicio, y menos el importe de los gastos variables de explotación. El valor de las 
existencias en almacén disponibles al principio y al final se calculará siguiendo los métodos usuales 
de contabilidad aplicados por EL ASEGURADO, teniendo en debida cuenta las depreciaciones que 
procedan.  Los gastos variables de explotación serán todos aquellos costes destinados a la adquisición 
de bienes, materias primas o materias auxiliares, así como los suministros de terceros (a excepción 
de los costos necesarios para el mantenimiento de las explotaciones) y todos los costos en concepto 
de embalaje, de transporte, de flete, de almacenaje intermedio, impuesto sobre las ventas, impuesto 
de consumo, derechos de licencia, remuneraciones por patentes, etc., en tanto que dichos costos 
estén en función del volumen del negocio. 
 
Tasa de beneficio bruto: Es el cociente entre el beneficio bruto que se hubiera conseguido durante 
el periodo de indemnización y el volumen de negocio en el mismo periodo en caso de que no se 
hubiese producido el retraso. 
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Parágrafo primero. Ampliación del periodo de vigencia del seguro 
 
Toda ampliación del período de vigencia del seguro bajo la sección III de la Póliza será solicitada, lo 
antes posible y por escrito, por EL ASEGURADO, especificándose las circunstancias que hacen 
necesaria la ampliación. La ampliación solamente surtirá efectos para la presente cobertura de lucro 
cesante si es confirmada expresamente por escrito por LA ASEGURADORA. 
 
Todo cambio de la fecha prevista para el comienzo de las operaciones en la empresa asegurada será 
comunicado a LA ASEGURADORA y solamente surtirá efectos para la presente 
  
cobertura de lucro cesante si es confirmado expresamente por escrito. 
 
Parágrafo segundo - Bases para el ajuste de siniestros 
 
Al calcular la tasa de beneficio bruto y el volumen anual de negocios se deberán tomar en 
consideración especialmente los siguientes puntos: 
 

a) los resultados del negocio asegurado durante el período de 12 meses siguientes al comienzo 
de las operaciones; 

b) las variaciones y las circunstancias especiales que hubieran incidido en el negocio asegurado 
en caso de que no se hubiera producido el retraso 

c) las variaciones y las circunstancias especiales que incidan en el negocio asegurado después 
de comenzar las operaciones, de forma que las cifras finales reflejen de la mejor manera 
posible y con un desarrollo razonable, los resultados que se hubieran obtenido en el negocio 
asegurado después de la fecha prevista para el comienzo de las operaciones en caso de que 
no se hubiese producido el retraso. 

 
Parágrafo tercero – Reembolso de la prima 
 
Si EL ASEGURADO declara (con confirmación por parte de sus auditores) que el beneficio bruto 
devengado durante el período contable de doce meses siguientes al comienzo de las operaciones 
aseguradas o a la fecha en la cual hubieran comenzado las operaciones si no se hubiera producido el 
retraso, fue más bajo que la suma asegurada por dicho período, le será devuelta la parte proporcional 
de la prima pagada, no debiendo exceder esta devolución la tercera parte de la prima pagada. 
 
De haber ocurrido una pérdida o un daño que dé lugar a reclamación bajo esta parte, solamente se 
devolverá la prima pagada en exceso cuando la mencionada diferencia no se deba a tal siniestro. 
  
12. DEDUCIBLE 
 
Toda indemnización por pérdida o daños materiales quedará sujeta a un deducible, cuyo monto en 
ningún caso será inferior al establecido en la carátula de la póliza. 
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Cuando dos o más bienes asegurados sean destruidos o dañados en un solo siniestro, EL 
ASEGURADO solo soportará el importe del deducible más alto aplicable a cualquiera de los bienes 
destruidos o dañados. 
 
Se aclara que en caso de pérdidas por ocurrencia de eventos de la naturaleza y que afecte las 
secciones II y III, el deducible mínimo se aplicará una sola vez en cada siniestro. 
 
En la misma forma toda indemnización por lucro cesante de acuerdo con las secciones II y/o III 
quedará sujeta al deducible temporal, siendo este el periodo que figura en la carátula de la póliza, 
durante el cual LA ASEGURADORA no es responsable por las pérdidas que se produzcan. El importe 
correspondiente se calculará multiplicando la pérdida media por día sufrida durante el período de 
indemnización, por el número de días acordado como deducible temporal. 
 

13. SEGURO INSUFICIENTE. 
 

Si al ocurrir cualquier pérdida o daño amparado y el valor asegurable en dicho momento es superior a 
la suma asegurada bajo la presente póliza, EL ASEGURADO será considerado como su propio 
asegurador por la diferencia y, por tanto, soportará la parte proporcional a su cargo de los perjuicios y 
daños. 
 
Cuando se amparen dos o más edificios y/o sus contenidos o dos o más predios o se asignen sumas 
aseguradas a un conjunto de bienes, la condición de seguro insipiente se aplicará a cada uno de los 
conjuntos. 
 
Respecto de lucro cesante si la suma asegurada anual declarada por el asegurado para cada una de 
las secciones II y III es menor que la suma obtenida multiplicando la tasa de beneficio bruto por el 
volumen anual de negocio, según se define para cada una de las secciones, la suma a indemnizar 
será reducida en la misma proporción. Es entendido que para efectos del cálculo de infraseguro se 
considerarán independientemente los valores declarados para cada sección. 
 

14. PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 
 

EL ASEGURADO perderá todo derecho a la indemnización si las pérdidas o daños han sido causados 
intencionalmente por EL ASEGURADO, sus accionistas o socios o por sus representantes legales, o 
con su complicidad. 
 
Tendrá el mismo efecto cuando la reclamación presentada por EL ASEGURADO fuere de cualquier 
manera fraudulenta o si en apoyo de ella, se hicieren o utilizaren declaraciones falsas o si se 
emplearen otros medios o documentos engañosos o dolosos, cuando EL ASEGURADO renuncie a 
sus derechos contra los responsables del siniestro o cuando al dar noticia del siniestro omita 
maliciosamente informar de los Seguros coexistentes sobre los mismos intereses asegurados. 
 

15. SUBROGACIÓN 
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En virtud del pago de la indemnización LA ASEGURADORA, se subroga hasta la concurrencia de su 
importe, en todos los derechos de EL ASEGURADO contra las personas responsables del siniestro a 
cualquier título que sea. 
 

16. COEXISTENCIA DE SEGUROS 
 

En el caso de pluralidad o de coexistencia de seguros, los aseguradores deberán soportar la 
indemnización debida al asegurado en proporción a la cuantía de sus respectivos contratos, siempre 
que EL ASEGURADO haya actuado de buena fe. La mala fe en la contratación de éstos produce 
nulidad. 

 
17.PAGO DE LA PRIMA 
 

El pago de la prima deberá efectuarse al momento de la entrega por parte de LA ASEGURADORA a 
EL ASEGURADO de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella. 
 
Respecto de las renovaciones, el pago de la prima deberá realizarse dentro de los sesenta (60) días 
siguientes al recibo por parte de EL ASEGURADO del correspondiente certificado de renovación. De 
no haber sido efectuado aún el pago de la prima una vez transcurridos treinta (30) días desde la fecha 
de recibo por parte de EL ASEGURADO del correspondiente certificado de renovación, la aseguradora 
deberá informar al respecto a la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI, la cual podrá 
efectuar el pago respectivo, con cargo a EL ASEGURADO. 
 

18. REVOCACIÓN DEL SEGURO 
 

El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente tanto por LA ASEGURADORA, como por EL 
ASEGURADO mediante noticia escrita a la otra parte, con copia para la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA – ANI, entregada con no menos de 90 días de antelación a la fecha de 
efectividad, excepto para los amparos contratados en la SECCIÓN V, numeral 3 y lo dispuesto para 
las reparaciones provisionales en la condición 11.1, para los cuales este periodo será de 10 días. La 
falta de noticia escrita a la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI con la antelación 
aquí consignada dejará sin efecto la revocación del contrato. 
 
En el primer caso, la revocación da derecho a EL ASEGURADO a recuperar la prima no devengada, 
o sea, la que corresponda al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la 
revocación y la de vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 
 
En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán tomando en 
cuenta la tarifa del seguro a corto plazo. 
 

19. SALVAMENTOS Y RECOBROS 
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Cuando EL ASEGURADO sea indemnizado, los bienes salvados o recuperados quedarán de 
propiedad de LA ASEGURADORA. EL ASEGURADO participará proporcionalmente en la venta del 
salvamento neto, teniendo en cuenta el infra seguro, cuando hubiere lugar a este. 
 
Se entiende por salvamento neto el valor resultante de descontar del valor de la venta del mismo los 
gastos realizados por LA ASEGURADORA, tales como los necesarios para la recuperación y 
comercialización de dicho salvamento. 
  

20. COASEGURO 
 

En caso de otorgarse la respectiva cobertura bajo la modalidad de coaseguro a que se refiere el 
artículo 1095 del Código de Comercio, el importe de la indemnización a que haya lugar se distribuirá 
entre los aseguradores en proporción de las cuantías de sus respectivos seguros, sin que exista 
solidaridad entre las aseguradoras participantes. 
 

21. PRESCRIPCIÓN 
 

La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo 
rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 
 
La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que el interesado 
haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción. 
 
La prescripción extraordinaria será de cinco años correrá contra toda clase de personas y empezará 
a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho. 
Estos términos no podrán ser modificados por las partes. 
 

22. ALTERACIONES O ADICIONES 
 

Cualquier modificación alteración o adición que se haga a las condiciones impresas de esta Póliza, 
deberá constar por escrito. 
 

23. NOTIFICACIONES 
 

Para los efectos del presente contrato cualquier notificación deberá consignarse por escrito, salvo que 
la ley disponga lo contrario y será prueba suficiente de la notificación, la constancia de la entrega 
personal al destinatario, o del envío a éste por correo electrónico o por correo certificado. 
 

24. DOMICILIO 
 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente contrato 
se fija como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia. 
 

25. CLÁUSULA DE TRATO JUSTO 
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ENDOSOS 

La compañía se compromete a tratar a todos los clientes con equidad, respeto y transparencia en 
todas las etapas de la relación contractual y los clientes tienen derecho a recibir un trato justo. 
La compañía proporcionará información clara, precisa y comprensible sobre los términos y condiciones 
de la póliza, las coberturas y las exclusiones, acorde a las disposiciones legales. 
Todas las reclamaciones serán gestionadas de manera eficiente, imparcial y dentro de los plazos 
establecidos por la normativa vigente. 
 

26. PROTECCIÓN DE DATOS 
 

La compañía de seguros garantizará la protección de los datos personales de los clientes, cumpliendo 
con las leyes y regulaciones aplicables en materia de protección de datos y nuestra política de 
tratamiento de datos que se encuentra disponible en nuestra página web. 
 
 
 
 
 
De acuerdo al tipo de obra de construcción, para la SECCIÓN II se podrán incluir uno o varios de los 
endosos descritos a continuación, según sea requerido por LA ASEGURADORA y/o EL ASEGURADO 
(se incluyen los más comunes, pero podrían requerirse otros diferentes):  
 

1- Endoso 005.  Programa de construcción (4 semanas). La desviación permitida se refiere a los 
Contratiempos ocurridos dentro del periodo originalmente cubierto, y no altera la fecha de 
Terminación de la cobertura. Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, 
exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la Póliza o en ella endosados, son 
aplicables las siguientes condiciones a este seguro: Junto con las demás declaraciones 
hechas por escrito por EL ASEGURADO para obtener cobertura por esta Póliza, así como 
con toda información técnica proporcionada a LA ASEGURADORA, el cronograma de avance 
de los trabajos de construcción y/o montaje formará parte integrante de la Póliza. LA 
ASEGURADORA no indemnizará a EL ASEGURADO con respecto a pérdidas o daños 
causados por o resultantes de o agravados por una desviación del cronograma de avance de 
los trabajos de construcción y/o montaje que exceda de los plazos citados a continuación en 
semanas, a menos que dicha desviación haya sido aprobada por escrito por LA 
ASEGURADORA antes de ocurrir la pérdida o daño. Desviación del cronograma de avance 
de construcción/montaje: Conforme a las semanas descritas en condiciones particulares, slip 
de condiciones o carátula.  
 
 

2- Endoso 008.  Estructuras situadas en Zonas Sísmicas Queda entendido y convenido que, 
sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la Póliza o en ella 
endosados, LA ASEGURADORA sólo pagará una indemnización por pérdidas, daños o 
responsabilidades resultantes de un temblor, si EL ASEGURADO puede comprobar que el 
riesgo sísmico fue tenido en cuenta en el diseño conforme a los reglamentos antisísmicos 
oficiales vigentes en la plaza, y que ha respetado las especificaciones que rigen para las 
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dimensiones y calidades de los materiales de construcción y mano de obra en las que se base 
el respectivo diseño.  
 
 

3- Endoso 013.  Bienes almacenados fuera del sitio Queda entendido y convenido que, sujeto a 
los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la póliza o en ella endosados 
y sujeto a que EL ASEGURADO habrá pagado la prima adicional acordada, el amparo de 
seguro bajo la SECCIÓN II de esta 40 póliza será extendida a cubrir también pérdidas y 
siniestros que puedan ocurrir en los bienes asegurados almacenados fuera del sitio de 
obra/montaje mencionado en la parte descriptiva (excepto los bienes producidos, elaborados 
o almacenados por el fabricante, distribuidor o proveedor) dentro de los límites territoriales 
indicados más abajo. LA ASEGURADORA no indemnizará a EL ASEGURADO las pérdidas 
o siniestros que se originen por negligencia de las medidas preventivas de siniestros 
generalmente reconocidas para los depósitos y unidades de almacenaje. En particular, esas 
medidas comprenden lo siguiente:  una garantía de que el recinto del almacenaje esté cerrado 
(edificio o, por lo menos, cercado), vigilado y protegido contra incendios, tal como es apropiado 
para el respectivo sitio y el tipo de bienes almacenados;  separación de las unidades de 
almacenaje mediante muros cortafuegos o guardar una distancia mínima de 50 metros;  
ubicación y diseño de las unidades de almacenaje en forma tal que queden descartados 
posibles daños atribuibles a la acumulación de agua o a inundaciones por intensas lluvias o a 
crecidas con un período de recurrencia estadístico inferior a 20 años;  limitación del valor por 
unidad de almacenaje. Dentro de los límites territoriales de: Valor máximo por unidad de 
almacenaje: Límite de indemnización por evento: Franquicia: Conforme a las definiciones y 
características descritas en condiciones particulares, slip de condiciones o caratula. 
 

4- Endoso 100.  Prueba de maquinaria e instalaciones (4 semanas) Queda entendido y 
convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la 
Póliza o en ella endosados, el período de cobertura se extiende a las operaciones de prueba 
o pruebas de carga, pero no por un período mayor de cuatro semanas a partir del comienzo 
de las pruebas. Sin embargo, si son probadas y/o puestas en operación o recibidas por el 
propietario solamente una parte de la planta o una o varias máquinas, la cobertura para dicha 
parte de la planta o máquina, así como cualquier responsabilidad resultante de ello, cesará y 
la cobertura continuará únicamente para las partes restantes a las cuales no es aplicable lo 
dicho anteriormente. 41 Si se trata de partidas usadas, el seguro por las mismas terminará, 
sin embargo, inmediatamente en el momento de comenzar las operaciones de pruebas.  
 

5- Endoso 101.  Condiciones Especiales relativas a la Construcción de Túneles y Galerías así 
como de Obras o Instalaciones Subterráneas Provisionales o Permanentes Queda entendido 
y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la 
Póliza o a ella endosados, LA ASEGURADORA no indemnizará a EL ASEGURADO los costes 
que se originen por:  los cambios en el método de construcción o modificaciones que sean 
necesarias a causa de condiciones geológicas imprevistas u otros impedimentos,  las 
medidas que sean necesarias para mejorar o estabilizar las condiciones del subsuelo o para 
impermeabilizar el suelo contra la penetración de agua, a no ser que se trate de medidas 
necesarias en orden a subsanar pérdidas o daños indemnizables,  la retirada de material 
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excavado o de excavación excesiva que sobrepase la sección transversal teórica y/o el relleno 
de huecos que de ello se deriven,  medidas relativas al desagüe de fundación, a no ser que 
sean necesarias para subsanar pérdidas o daños indemnizables,  pérdidas o daños por fallar 
el desagüe de fundación, si hubiera sido posible prevenir tales pérdidas o daños mediante 
reservas suficientes,  el abandono o salvamento de máquinas perforadoras de túneles,  la 
pérdida de bentonita, suspensiones u otros agentes o sustancias que se empleen para apoyar 
la excavación o como agente de tratamiento del suelo. En caso de ocurrir pérdidas o daños 
indemnizables, la indemnización máxima a resarcir por la presente póliza estará delimitada a 
los costes a desembolsar para restituir el bien asegurado en el estándar o estado técnico que 
tuviera inmediatamente antes de ocurrir el siniestro. Sin embargo, la indemnización máxima 
no deberá ser superior al porcentaje abajo indicado del coste original medio por metro de 
coste de construcción del recinto directamente afectado. Lo anterior, conforme a las 
definiciones y características descritas en condiciones particulares, slip de condiciones o 
carátula. 
 

6- Endoso 106.  Obligaciones a cumplir de efectuarse los Trabajos de Construcción por 
Secciones Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones cláusulas y 
condiciones contenidos en la Póliza o en ella endosados, LA ASEGURADORA solamente 
indemnizará a EL ASEGURADO las pérdidas, daños o responsabilidades que se originen en 
o se deriven de terraplenes, cortes, zanjas, canales y obras de caminos o que sean causados 
directa o indirectamente por los mismos, caso de ejecutarse tales terraplenes, cortes, zanjas, 
canales y obras de caminos en secciones que, en su totalidad, no sobrepasan la longitud 
indicada más abajo, con independencia del porcentaje de los trabajos terminados. La 
indemnización pagadera por evento siniestrar quedará limitada a los costes a desembolsar 
para la reparación de tales secciones construidas. Número de secciones: Conforme a las 
definiciones y características descritas en condiciones particulares, slip de condiciones o 
carátula. 
 

7- Endoso109.  Amparo opcional de obligación relativa al almacenaje de material de construcción 
Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, Cláusulas y condiciones 
contenidos en la póliza, la compañía sólo Indemnizará a EL ASEGURADO las pérdidas o 
daños directa o indirectamente causados a los materiales de construcción por avenida e 
inundación, si dichos materiales de construcción no exceden una demanda de 3 días y la parte 
sobrante es almacenada en sitios no afectados por avenidas con un período de recurrencia 
de, por lo menos, 20 años.  
 

8- Endoso 110.  Condiciones Especiales relativas a Medidas de Seguridad en caso de 
Precipitaciones, Avenida e Inundación Queda entendido y convenido que, sujeto a los 
términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la Póliza o a ella endosados, LA 
ASEGURADORA sólo indemnizará a EL ASEGURADO las pérdidas, daños o 
responsabilidades directa o indirectamente causados por precipitaciones, avenida e 
inundación, si en el diseño y la ejecución del proyecto se han tomado las medidas adecuadas 
de seguridad. A los efectos de lo anteriormente expuesto, se entienden por medidas 
adecuadas de seguridad que los valores de precipitaciones, avenida e inundación que puedan 
deducirse de las estadísticas oficiales de los servicios meteorológicos locales con respecto a 
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la localidad asegurada y a cualquier fecha dentro de la vigencia del seguro, tengan en cuenta 
un período de recurrencia de 20 años. No se indemnizarán las pérdidas, daños o 
responsabilidades causados por el hecho de que EL ASEGURADO no haya removido 
inmediatamente posibles obstáculos (p. ej. arena, 43 troncos de árboles) del cauce para 
mantener ininterrumpido el caudal de las aguas dentro del sitio de la obra, con independencia 
de que el cauce conduzca agua o no.  
 

9- Endoso 112.  Condiciones Especiales para Equipos Extintores de Incendios y Protección de 
Incendios en Sitios de Obras Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, 
exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la Póliza o en ella endosados, LA 
ASEGURADORA indemnizará a EL ASEGURADO los daños o pérdidas que se deban directa 
o indirectamente a incendio y/o explosión sólo cuando se cumplan las siguientes condiciones: 
1. Conforme progresen los trabajos, deberá contarse con equipos adecuados para el combate 
de incendios y disponerse de agentes extintores en cantidad suficiente listos para ser 
utilizados en cualquier momento. La tubería ascendente húmeda para hidrantes deberá 
instalarse hasta el nivel inmediatamente anterior al último piso en proceso de construcción, 
cerrándola provisionalmente con tapas. 2. Los gabinetes para mangueras y extinguidores 
portátiles deberán revisarse a intervalos regulares, pero cuando menos dos veces por 
semana. 3. Los muros cortafuego previstos por los reglamentos locales vigentes serán 
construidos tan pronto sea posible una vez retiradas las cimbras o encofrados. Las aberturas 
para pozos de elevadores, ductos de servicios y otros espacios abiertos serán taponadas 
provisionalmente en cuanto sea posible, pero a más tardar al comenzar los trabajos de 
acabados interiores. 4. Los materiales de desperdicio serán eliminados regularmente. Los 
desperdicios inflamables que se generen por la ejecución de trabajos de acabados serán 
retirados al final del día de todas las plantas en que dichos trabajos sean realizados. 5. Deberá 
implementarse un sistema de «permiso de trabajo» para todos los contratistas involucrados 
en actividades que impliquen riesgo de incendio, como, por ejemplo: - esmerilado, corte y 
soldadura, - trabajos con soplete, - aplicación de asfalto caliente, O cualesquiera otros trabajos 
que desarrollen calor. En trabajos con riesgo de incendio, deberá estar presente, cuando 
menos, una persona entrenada en el combate de incendios provista de un extinguidor. 44 El 
sitio de trabajo deberá ser inspeccionado una hora después de haberse terminado el trabajo 
con peligro de incendio. 6. El almacenaje de material requerido para los trabajos de 
construcción y montaje deberá distribuirse en varios sitios de almacenamiento y el valor por 
unidad de almacenaje no deberá exceder el importe mencionado más adelante. Las diferentes 
unidades de almacenaje deberán estar separadas por una distancia mínima de 50 metros o 
bien separadas por muros cortafuego. Todo material inflamable, especialmente líquidos y 
gases, deberá ubicarse a suficiente distancia de la obra, así como de sitios que desarrollen 
calor. 7. Deberá nombrarse un encargado de seguridad. Deberá instalarse una alarma de 
incendio confiable que, siempre que ello sea posible, deberá estar conectada con la estación 
de bomberos local. En la obra se elaborarán planes para protección y combate de incendios 
y se actualizarán periódicamente. El personal empleado en la obra será entrenado en el 
combate de incendios y tomará parte en simulacros semanales de extinción de incendios. Los 
bomberos de la localidad deberán estar informados sobre las características particulares del 
sitio de construcción y tendrán libre acceso al mismo en cualquier momento. 8. El sitio de 
construcción deberá estar cercado y el acceso vigilado. Valor por unidad de almacenaje:  
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10- Cláusula de siniestros repetitivos Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, 

exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la Póliza o en ella endosados, el presente 
seguro se extiende a cubrir los daños o pérdidas que tengan su origen en la misma causa, 
índole o naturaleza (eventos repetitivos), bajo los términos mencionados más adelante. LA 
ASEGURADORA fijará la indemnización pagadera a EL ASEGURADO por cada siniestro, 
según la siguiente escala y una vez haya sido aplicado el deducible acordado 100% de los 
dos primeros siniestros 80% del tercer siniestro 45 60% del cuarto siniestro 40% del quinto 
siniestro No se indemnizarán otros siniestros con estas características, ocurridos previamente 
o posteriores a éstos.  El Asegurado deberá investigar las causas de tales daños e introducirá 
las medidas que sean necesarias para prevenir otras ocurrencias de daños de esta naturaleza.  
 

11- Endoso 117.  Condiciones Especiales para la Cobertura del Tendido de Tuberías de Agua y 
Desagües Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y 
condiciones contenidos en la Póliza o en ella endosados, LA ASEGURADORA indemnizará a 
EL ASEGURADO las pérdidas o daños debidos a la inundación y al encenagamiento de 
tuberías, zanjas y pozos, pero sólo hasta la longitud abierta de las mismas indicada más abajo 
por siniestro, en excavación parcial o total. Sin embargo, se pagará una indemnización 
únicamente 1. si, una vez tendidas las tuberías, éstas son protegidas por medio del relleno 
adecuado en forma tal que, en caso de inundarse la zanja, no sufre cambio alguno la 
colocación de las tuberías; 2. si, una vez tendidas las tuberías, éstas son protegidas 
inmediatamente contra la penetración de agua, lodo o similares; 3. si, una vez finalizada la 
prueba de presión de las tuberías, las secciones de la zanja correspondientes hayan sido 
rellenadas. Lo anterior, conforme a las definiciones y características descritas en condiciones 
particulares, slip de condiciones o carátula. 
 
 

12- Endoso 121.  Condiciones Especiales para Cimentaciones por Pilotaje y Tablestacados para 
Fosas de Obras Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, 
cláusulas y condiciones contenidos en la póliza o en ella endosados, LA ASEGURADORA no 
indemnizarán a EL ASEGURADO los costes desembolsados:  
 
1. para reponer o restituir los pilotos o elementos de tablestacados a. que se hayan 
desplazado, desalineado o ladeado durante la construcción, b. que se hayan hecho 
inservibles, abandonado o dañado durante el proceso de hincado o   extracción, 46 c.  que ya 
no puedan seguir utilizándose a causa de equipos de hincado o entubados encajados;  
2. para la restitución de uniones de tablestacados desembragadas o no efectuadas;  
3. para subsanar fugas o la infiltración de toda clase de materiales;  
4. para el relleno de huecos o la reposición de pérdidas de bentonita;  
5. por el hecho de que los pilares o elementos de fundación no hayan resistido a la capacidad 
de carga o no hayan alcanzado la capacidad de carga exigida según el diseño;  
6. para restituir los perfiles o dimensiones. Este endoso no tendrá aplicación para pérdidas o 
daños causados por fuerzas de la naturaleza. Incumbe a EL ASEGURADO aportar la prueba 
de que tales pérdidas o daños estén amparados por la póliza.  


